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VISTOS: El título Nº 1188071 de fecha 26 de abril de 2022, el Oficio Nº 08-2022-
SUNARP-Z.R.NºIX/GPJN-SECC.14PJ de fecha 03 de mayo de 2022, el Informe Nº72-
2022-SUNARP-Z.R.NºIX/GPJN de fecha 06 de junio de 2022, y;                  
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que, revisado el Sistema de Información Registral, en el asiento A00021 de 
la partida N°01891979 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, obra inscrito un 
nombramiento de consejo directivo, en virtud del título Nº 2022-00036899, que contiene 
copia certificada del 25/02/2022 expedida por el Notario de Lima, Sergio Armando 
Berrospi Polo, donde obra acta de asamblea general del 08/12/2021, la que consta en 
los folios 03-11 del Libro de Actas de Asamblea General Nº 04, cuya certificación de 
apertura se realizó el 27/12/2021 por el Notario de Lima, Carlos Enrique Becerra 
Palomino, y registrado bajo el Nº 052023-2021/NBP; 
 
SEGUNDO.- Que, mediante el título de Vistos, el Notario de Lima, Sergio Armando 
Berrospi Polo, presento solicitud de cancelación administrativa, señalando que con fecha 
18 de abril del 2022 el ciudadano Julio Martin Sánchez Reyna, presentó ante su 
despacho notarial una solicitud de cancelación respecto del asiento A000021 de la 
partida registral N°01891979 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en base a los 
siguientes fundamentos:  
 
“…. En primer lugar, debo señalar que el solicitante señala que los notarios Carlos 
Enrique Becerra Palomino y el suscrito (Sergio Berrospi Polo) hemos sido sorprendidos 
por las personas que solicitaron la legalización de la apertura del libro de actas N°4 y la 
expedición de la copia certificada y la inscripción de la misma, porque omitieron 
informarnos sobre la existencia de hechos relevantes que hubieran determinado que no 
se legalice la apertura de un nuevo libro de actas N°04 y por lo consiguiente, tampoco se 
hubiera podido expedir ninguna copia certificada. 
 
La existencia de la Resolución del Tribunal Registral N°1367-2019-SUNARP-TR-L del 30 
de mayo del 2019 que resuelve INHIBIRSE del conocimiento de un título donde se 
solicita la inscripción de la elección del consejo directivo de la asociación civil “Centro 
Cultural Deportivo Lima”, que se realizó en la asamblea general extraordinaria del 04 de 
noviembre del 2018.  
 
La existencia de una MEDIDA CAUTELAR ANOTACIÓN DE DEMANDA (EXP 00691-
2018-0-3005-JR-CI-01 sobre IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS), la misma que se 
encuentra inscrito en el asiento A000019 de la partida registral N° 01891979. 
 
En segundo lugar, el solicitante señala que el acta de la asamblea general extraordinaria 
de reconocimiento de la mencionada institución, fecha 08 de diciembre del 2021, que fue 
materia de la copia certificada que yo expedí con fecha 03 de enero del 2022, es un 
documento falso porque contiene afirmaciones inexactas y faltos de la verdad ya que se 
omitió mencionar la existencia del acta de la asamblea general extraordinaria del 04 de  
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noviembre del 2018, cuya solicitud de inscripción fue tachada por el Registrador Publico 
y luego cuando fue apelada, el Tribunal Registral resolvió inhibirse por existir un proceso 
judicial de impugnación de acuerdos en trámite. El solicitante también menciona en su 
escrito, que existe inconsistencia, en cuanto a los instrumentos públicos que dieron lugar 
al asiento registral que solicita la cancelación…”. 
 
Además, manifiesta que: “…la falsificación se presenta en el documento inserto a la 
copia certificada toda vez que la copia certificada expedida por mi despacho notarial con 
fecha 03 de enero del 2022, del acta de la asamblea general extraordinaria de 
reconocimiento de la asociación civil Centro Cultural Deportivo Lima de fecha 08 de 
diciembre del 2022, no expresa la verdad de los hechos por que omitió mencionar la 
existencia del acta de la asamblea del 04 de noviembre del 2018… ”. 
 
TERCERO.- Que, la Ley Nº 30313 (en adelante, la ley) tiene como objeto, entre otros, 
establecer disposiciones vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción 
registral en trámite y la cancelación del asiento registral por suplantación de identidad o 
falsificación de los documentos presentados a los registros administrados por la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp; 
 
CUARTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4° de la ley establece que el Jefe Zonal de la 
Oficina Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las 
solicitudes de cancelación de asientos registrales por presunta suplantación de identidad 
o falsificación de documentos notariales, jurisdiccionales o administrativos, siempre que 
estén acreditados con algunos de los documentos señalados en los literales a), b), c), d) 
y e) del párrafo 3.1 del artículo 3° de la ley;  
 
QUINTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4° de la ley dispone que la solicitud de 
cancelación de asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por 
notario, cónsul, juez, funcionario público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno 
de los documentos referidos en los literales mencionados en el considerando 
precedente, estableciéndose un numerus clausus en la legitimidad para solicitar la 
cancelación; 
 
SEXTO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº 30313 (en adelante, el reglamento), aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2016-JUS, vigente a partir del 27 de setiembre del 2016, 
tiene como objeto establecer los requisitos y el procedimiento para el trámite de la 
oposición de inscripción registral y la cancelación de asiento registral previstas en la ley;  
 
SÉPTIMO.- Que, el artículo 57° del reglamento regula las actuaciones del Jefe Zonal en 
el procedimiento de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de la solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como 
la comunicación al funcionario legitimado, cuando corresponda, y la notificación al titular 
registral vigente; 
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OCTAVO.- Que, el numeral 53.1 del artículo 53° del reglamento dispone que en caso la 
solicitud no cumpla con los requisitos establecidos, se oficia a la autoridad o funcionario 
legitimado para que subsane el defecto advertido en el plazo de diez (10) días hábiles; 
 
NOVENO.- Que, mediante el Oficio Nº186-2022-SUNARP-Z.R.NºIX/CPJN,  recibido el 
16/05/2022, el entonces Coordinador Responsable del Registro de personas Jurídicas y 
Naturales (e) requirió al Notario de Lima, Sergio Armando Berrospi Polo, aclare la 
solicitud de cancelación y manifieste  su declaración notarial  expresamente sobre la 
causal que sustentan su solicitud, respecto de alguno de los supuestos contemplado en 
el párrafo 4.1  del artículo 4° concordado con los incisos a y b del párrafo 3.1 del artículo 
3 de la Ley N° 30313; 
 
DÉCIMO.-  Que, el Notario de Lima, Sergio Armando Berrospi Polo, mediante Hoja de 
Trámite N° 09 01-2022.022193 de fecha 02/06/2022, emitió respuesta al Oficio N°186-
2022-SUNARP-Z.R.N°IX/CPJN; sin embargo de acuerdo al tenor del escrito presentado, 
este no aclara lo solicitado, puesto que contiene un traslado de lo manifestado por el 
ciudadano Julio Martin Sánchez Reyna, por lo que no existe una declaración expresa del 
notario sobre falsificación de documento o suplantación de identidad, respecto de la 
copia certificada del 25/02/2022, que contiene el acta de asamblea general de fecha 
08/12/2021, referente al reconocimiento de consejos directivos, documentación que dio 
mérito a la inscripción del asiento en cuestión, por lo que corresponde declarar la 
inadmisibilidad de la solicitud, en aplicación de lo previsto en el párrafo 57.2 del artículo 
57° del reglamento;  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que, revisado el Informe de Vistos emitido por la Coordinador 
Responsable del Registro de Personas Jurídicas y Naturales (e), esta Jefatura expresa 
su conformidad con sus fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante de 
la presente resolución en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, el artículo 65° del reglamento establece que la resolución 
jefatural que desestima la solicitud de cancelación por inadmisibilidad es irrecurrible en 
sede administrativa; 
 
Con las visaciones de la Coordinador Responsable del Registro de Personas Jurídicas y 
Naturales (e) y de la Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica (e); 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley N°30313, por el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N°035-2022-SUNARP/SN, y en 
virtud de la Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos N°336-2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESESTIMAR por Inadmisibilidad la solicitud de cancelación 
administrativa del asiento A00021 de la partida Nº 01891979 del Registro de Personas 
Jurídicas de Lima, extendido en mérito del título N° 2022-00036899 de fecha 05 de 
enero de 2022, de conformidad con los considerandos de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el título Nº 1188071 de fecha 26 de abril de 2022 al 
Registrador Público a cargo de la Sección 14º del Registro de Personas Jurídicas, 
adjuntando copia certificada de la presente resolución, para que proceda a la tacha del 
título. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al Notario de Lima, Sergio 
Armando Berrospi Polo y a la persona jurídica “Asociación Civil Centro Cultural Deportivo 
Lima”, titular registral, acompañando copia certificada del Informe de Vistos. 
 

  
                                                                                 
                                                                               Regístrese, notifíquese y cúmplase. 


















